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BOYER SALVADOR

Ilmo. Sr. Director general de PoUtica Arancelaria e "Importación,

Segundo.-Estos derechos estarán en 9'lgar desde la fecha de
publlca<'ihn de la preseote Orden hasta las doce horas del dia
12 de julio de 1984.

En el momento oportuno ::le determinarA por este Departa
mento ta cuantta y vigencia del deret:ho regulddor del sigu.tnte
periodo.

Lo que r;omunico a V. l. para su conOCimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos anos.
Madrid, 5 de julio de 1984.

ORDEN de 6 de julio de 1984. que desarrolla el Real
Decreto 1273/1984, sobre emisi.ón de 440.000.000.000
de pesetaf>' en Deuda del Estado, interior :Y amor
tizable.

NomineJ Nominal
Fecha &. reembolsar Fecha a reembolsar

{milloneS {milloDes
de pesetasJ de ¡::.esetasl

10-1-1985 9.287 10-1-1991 16.208
10-7-1985 9.728 10-7-1991 16.978
10-1-1986 10.190 10-1-1992 17.784
10--7-1986 10.674 - 10-7-1992 18.629
10-1-1987 11.181 10-1-1993 19.514
10-7-1987 11.712 10-7-199'3 20.441
10-1-1988 12.269 10·1-1994 21.412
10·7-1988 12.851 10-7-1994 22.429
10-1-1989 13.462 10-1-1995 23.494
10-7-1989 14.101 10-7-1995 24.610
10-1-1990 14.'7'11 10-1-1996 25.779
10-7~1990 15.473 Ul-7-1996 27.023

El Real Decreto 1273/1984, de 4 de julio, dispuso la emisión
de Deuda del Estado, in~erior y amortizable, por un importe
de 440,000 JOO 000 de pesetas, con el fin de financiar el déficit
patrimonial de Socie1ades integrantes del .GrupO Rumasa_. tl
artículo ¡:¡<' del citado Real Decreto autorizó al Ministerio de
Economía y Hacienda para filar las condiciones complementa
rias de \a Deuda a emitir y adoptar las medidas que requiera
.su ejecución.

En uso de la citada autorización, este' Ministerio ha tenido
a bien disponer:

1. Importe de la emt8tón,

1.1 En cumplimiento de lo dispuesto por el Real Decre·
to 1273/UJ84, de 4 de julio, ·la Dirección General del Tesoro y
Política Financiera. en nombre del Estado, emitirá Deuda del
Estado. Interior y amortizable, por un valor nominal de pese
tas 440.000.000 000, con el destino fijado en el número 1 del ar
ticulo 4.° del Rt'al Decreto-ley '8/1984, de 28 de junio.

2. Representación de la Deuda.

2.1 La Deuda que se emite se materializará en títulos al por
tador de 1 000 000 de pesetas nominales cada uno, agrupados en
láminas C('D arreglo a la siguiente escala;

Número 1, ele 1 título,
Núme··o 2, de 10 títulos.
Número 3, de 100 titulas.
Numero 4. de 1.000 títulos. y en caso de ser conveniente, en

láminas.
Número 5 de 10.000 títulos.

En el liorso de los titulas figurarán estampados los cajetines
neCesarios cara diligenciar en los mismos los cobros correspon
dientes a 105 sucesivos vencimientos de intereses. Asimismo. los
titulas -de la serie A incorporarán, en Su caso, los documentos
mediante JOS que se ejercerá el derecho al reembolso parcial en
cada vencimiento.

2.2 Los títulos se agruparAn en dos series. La serie A cons-
tará de 400.000 títulos, y la serie B de 40.000.

3. Caracteristicas de la emisión.

3.1 La fecha de emisión será la de 10 de julio de 1984-.
3.2 Tipo d~ interés y fecha de pago de los cupones.

3.2.1 El tipo de interés nominal será del 9,5 por 100 anual.
Su devengo comenzará en _la fecha de emisión y se pagará por
mitades en cupones semestrales, con vencimiento en 10 de julio
y 10 de enero. El primer vencimiento a pagar' será el de 10 de
enero de 1985.

3.3 Beneficios fiscales: A tenor de lo dispuesto en el nOmero
2 del articulo 7 del Itea) Decreto 1273/1984, de 4 de julio, no se
practicaré. retención a cuenta del Impuesto sobre Sociedades so~

bre los pagos por intereses de la Deuda que se emite.
3.4 Suscriptores y periodo de suscripción: Unicamente podrán

suscribir la Deuda que se emite las Entidades inscritas en el
Registro de Bancos y Banqueros del Banco de España hasta la
fecha de emisión.

3.5 Precio de suscripción y desembolso: La suscripción se
efectuará a la par y se desembolsará la totalidad cel nominal
suscrito en el momento de realizarla.

3.6 Amortización: Los titulas de la Deuda que se emite se
amortizará 'Por su valor nominal de la siguiente manera:

3.6.1 Los títulos de la serie A se reembolsarán mediante re
ducción de su nominal, por partes iguales para todos los Utulos
mediante los pagos semestrales correspondientes, con arreglo a
la siguiente tabla conjunta para toda la serie:

llustri'ilmO señor:
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el Cheddar destinado a
fundir e igual o supe
rior a :n.954 pesetas por
100 kilogramos de pelO
neto para los demás ...

-:. ProvoIoos. Astago. ea.
ciocavallo y Rag..lSdolH..
que cumplan las condi
ciones establecidas por
1& Dota 1, y con un va
lor CIF igual o auparíar
• 28.756 pesetas por 100
ktlogramos de peso neto.

- Bu ter k A. e, Cantal,
Edam, Fontal, Fontina,

Gouda. ItaUco. Kernhem.
Mimolette, Sto Nectaire,
St. Paulln. Tilsit. Havar
ti, Oarobo. Sansoe, Fyn
bo, Maribo. Elba. Tybo,
Esrom. Morbo y S ....rve
gia que cl:mplan las con·
dicioni'!'S establecidas por
la nota 1. , con un va
lor CIF igual o superior
• 21.364 pesetas por 100
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mos de DeSO neto .

- Los demás .

Superior al' 72 por 100 en
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neto;
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3.6.2 Los títulos de la serie B se reemhoIsBrJ!tn de una sole.
vez a los cinco años de la fecha de emisión, es decir, ellO de
julio de 1989.

3.7 Otras características.

3.7.1 La Deuda que se emite tendrá todas las garanttas,
inmunidades y priyilegios propios de las Deude.s del Estado.

3.7.2 No será plgnorable en el Banco de España. salvo autQ
rizac16n expresa. en cada ca:IO, del Ministerio de Economía y
Harienda.

3.7.3 No será computable para determinar el porcntaje mi·
nimo de fondos publicas que 108 Bancos y Cajas de Ahorros y
Cooperativas de Crédito han de mantener dentro del coeficiente
de inversión Htableddo P<JT las disposiciones vigente::l

3.7.4 No podrá utiliza1'se para liberar los dep6s1! _'S en efec
tivo a que se refieren el numero 9 de la Orden de P de en"ro
de 1981, sobre Iil:'lt:!ralización de tipos de interés V divtrfendos ban
carios v financiación a targo plazo. y el articulo prim'ro del Real
Decrete 73/19A1 de 16 de enero, sobre· financiación a largo plAzo
por las Caias de Ahorro.

3.7.5 Dada su condición de amortizable. esta Deuda sp compu
tara por su valor nomin",l en toda clase de afianoz:",mientos al
Estado Diputaciones Provinciales', Ayuntamientos y cualesquie
ra Corporadvnes públicas o administrativas.

3.7.6 A tos títulos re¡.)resentativos de esta emisión podran
~erles de aplicación las disposiciones contenidas en la Orden
de 20 de mayo de 1974. dictada para aplicación y de~f'lrrollo del
~Iecreto 1128/1974. de 25 de abril, sobre sistema de liquidación y
rompensación de oporaciones de Bolsa y de depósito de valores
mobiliarios Y. en consecuencia, dichos titulos se podré.n decla~

rar incluidos en el sistema que la mencionada OrdHn establece.

4. Procedimiento de suscripción.

4.1 El Bance' de Espai\a negociará por cuenta del Tesoro, me
rliante sU!'icripción restringida a las Entidades inscritas en el
8.eltistro de Bancos y Banqueros. la Deuda que se emite en
virtud de la presente Orden. •

4.2 La suscripción habrán de efectuarla las Entidades inte
"asadas en las oficinas del Banco de Espai\a antes de- las trece
horas del día 10 de julio de 1984. En el mismo momen~·), el citado
Banco obtendrÁ. cuantos datos necesite para cumplir la función
que se le encomienda.

4.3 Los recibos justificativos de la suscripetón que, en su
caso, se entreguen a los suscriptores no se considelarán docu
mentos reintegrables a los efectos del Impuesto sobre Actos Ju
rídicos Documentados.

4.4 En su dla. por la suma adJudicada, se entregarán a los
c;uscriptores las pólizas correspondientes intervenldas por Agente
de Cambio o CoITedor de Comercio Colegiado, que devel12aJán
en esta operación únicamente el corretaje que setiala el vigente
Arancel aprobado por Decreto de 1ft de diciembre de 1950.

lAs pólizas de suscripción intervenidas por los medi lfic.res
oficiales mercantiles se extendert.n en ejemplares de la última
clase.

4.5 La suscripción de esta Deuda no dará derecho a comisión
:llguna de colocación ni de suscripción.

5. Producto y aasto. de emi;i6rl.

5.1 El mismo día de 1& emisión el Banco de Espai\1\ ingresará
p.n la cuenta del Tesoro el producto de la negociación de la Deuda
que se flmite.

S.2 Dicho producto se apUcará al presupuestO' de Ingresos,
capítulo 9, ..Variación de pasivos financteros-, articu.l\J 93
.Emisión de Deuda a largo plazo..

5,3 Los gastos de confección de los resguardos y títulos
definitivos de la Deuda, corretal81 y pólizas de suscripción.
publicidad y, en suma. cuantos Bon propios de esta clase de
0pfn"aciones se Imputarán al crédito conced.~do por el presupues
to en vigor, sección 6, ..Deuda púbJica., servicio 08, ..obliga-
Ck: 'les diversas., capitulo 2, articulo 29, concepto 295.

5.4 El Banco de España rendiré. cuenta de las operaciones
realizadas, que jiJst:ficará d€'bidamente a la D¡,ección General
del Tesoro v Polltka Financiera. Quien la elevará con su infor
me a la aprobación de este Ministerio.

6. Procedimien.to para el pago de intere'e'.

6.1 El servicio de pago de intereses y amortizaciones de la
Deuda que se emi~e estaré. a cargo del Banco de España, que
lo realizará., a voluntad de sus tenedores en Madrtd o en sus
sucursales.

El pago de intereses y de amortizaciones siempre habrá de
hacerse a truvés de Entidad de depósito o JunttL Sindical dA Bol
sa que 10 reclamará er¡ el tif'mpo y la forma e5lablecidos antb la
Dirección General del Tesoro y Polltica Finandera.

6.2 El pago de los intereses se ordenará por la Dirección
General del Tesoro y Politlca Financiera para su abono por el
Banco de España, mndiante transferencia a lall cuentas te ias
EntidadAs finanneras C'orrespondiente'!J.

8.3 Siempre que ~e produzca exclusión de utulos del sistema
establecido por el Real Decreto 1128/1974, con sa:ide de los mis
mos de la Entidad depositaria, ésta consignará en el primer
cajetín disponible entre ios existentes diligencia que contendré.
el nombre del tenedor y la fecha hasta la cuai se han ejercI
tado los derechos. IgUB 1 diligencte. se consignará cuando, no
estando ¡ndulclos tGS tUulos en el siste~a. la Entidad deposi
taria ejerza los derf"hos en nombre de terceros.

6.4 En todo caso. la Dirección' General del Tesoro y PoUtica
Financiera podrá avo'ar para sí la tre.mitadóndel ejercicio de
los derechos exprl"sados cuando las drcunstanf"ias de la opera
ción asl lo aconseien.

7. Autoriwciones.

Se autoriza a le Di rección General del Tesoro y Politica Fi
nanciera para encargar a la Fabrica Nacional de Moneda y
Timbre la confección de los títulos que considere necesatios,
para acordar y realizar los gastos que origine la presente emi
sión de Deuda del Estado y para dictar las disposiciones. y adop
tar las medidas 9C()n6micas que requiera la ejeCUCión de la
misma. En especial dictará l8s normas relFltivas a la amorti
zación por reducción dei nominal de los títulos de la serie A
y determinará la aplicación a los titulas de esta Deuda de lo pre
visto en el apartado 37,6 de la presente Orden ministerial.

8. La presente Orden entrará en vigor el mismo die de SU
publlcación en el .B(Jletin Oficial del Estado•.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y demas
efectos.

Madrid, 6 de julio de 1984.
BOYER SALVADOR

Ilmo. Sr. Director general del Tesoro y Politica Financier.:!'

15529 CORRECC10N de errore, d. la Orden de • ele iU
n~ de 1984 por la que _e establecen norma. par
ticulares para la determinación del origen de los
tractore. agricolo, de ruedas con motores de cilin
drada superior a 2300 centtmetros cúbicos, furgo·
netas y vehtt:ulos ligeros ..todo terreno., fabricado'
C'on lncorporadón de componentes :le dtsttnto8
ortgene•.

Advertido error en el texto remitido para su publicación de
la citada Orden. inserta en el ..BoleUn Oficial del E< tado. nú
mero 153, de 27 de Junio de 1984, se transcribe a continuación
la oporhlna rectificaciónl

En la página 18747. primera columna. tercer parrafo. donde
dice: ..... faculta al Ministerio de Economía y Comercio (hoy
Economía y HadendaJ. ..• , debe decirl ..... faculta a los Minis
terios de Hacienda y de Economía y Comercio (huy Economía
y Hacienda) .._.


